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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03635/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C.      xxxx       , en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de junio de  dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00277/OCOYOAC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Saber el total y tipo de juicios que se llevan del 2019 a la fecha actual en la coordinación jurídica de nuestro municipio.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de julio del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“…Ocoyoacac, México a 05 de Julio de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00277/OCOYOAC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Hago entrega de la información solicitada emitida por el área correspondiente… “(Sic).

Al que corren adjuntos los archivos electrónicos denominados: "RESP_JUR_00277_2021.pdf” y “RESP_UTAI_00277_2021.pdf”.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cinco de julio dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03635/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
“no hay respuesta." (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“el chiste se cuenta solo no creen” (Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que fue turnado a la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de julio del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado no presentó su informe justificado, se hace constar que la parte Recurrente no presentó sus manifestaciones; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse, de conformidad con la siguiente imagen:



[image: ]

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Del Returno del Recurso de Revisión 03635/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03635/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su trámite, resolución y presentación al Pleno.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Aunado a lo anterior, el derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. …

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal  o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados.

Atento a lo anterior, se procede al estudio y análisis tanto de los motivos y  razones de inconformidad del Recurrente, así como de las constancias que obran en el expediente electrónico del asunto.

Por ello, debe decirse que, El Recurrente interpuso Recurso de Revisión en el que señaló como Acto Impugnado, Razones y Motivos de Inconformidad los siguientes:  

a) Acto Impugnado:
“no hay respuesta (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“el chiste se cuenta solo no creen” (Sic).

Lo anterior, en relación a la solicitud de acceso a la información número 00277/OCOYOAC/IP/2021, por la cual el hoy Recurrente  solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

“Saber el total y tipo de juicios que se llevan del 2019 a la fecha actual en la coordinación jurídica de nuestro municipio.” (Sic.)

Consecuentemente, en fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información número 00277/OCOYOAC/IP/2021, a través de los archivos electrónicos denominados: “RESP_JUR_00277_2021.pdf.” y “RESP_UTAI_00277_2021.pdf”

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión, el cual se admitió a trámite bajo el asiento 03635/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual se ordenó poner a disposición de las partes, por un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, en el que se advierte por un lado que el Sujeto Obligado no presento Informe Justificado y por el otro, El Recurrente no realizó manifestaciones al respecto. 

Ahora bien, es de destacar que se obvia del análisis, la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió contar con la misma, derivado de las respuestas emitidas, pues no refiere la inexistencia de la información, sino que la entrega; de lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya hecho entrega, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra la información solicitada, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera que se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Por lo anterior, tomando en consideración que en la solicitud de información el hoy Recurrente requiere de forma estricta “Saber el total y tipo de juicios que se llevan del 2019 a la fecha actual en la coordinación jurídica de nuestro municipio.” (Sic.); se procede a analizar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si con la misma se colma el derecho de Acceso a la Información Pública del Recurrente.

En fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado notificó la respuesta a solicitud de información número 00277/OCOYOAC/IP/2021, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y a través de los archivos electrónicos denominados “RESP_UTAI_00277_2021.pdf” y “RESP_JUR_00277_2021.pdf.”,  de los cuales se desprende lo siguiente:

Del archivo electrónico denominado “RESP_UTAI_00277_2021.pdf”, se desprende el oficio número OCU/UTAI/553/2021 de fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, por el cual el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

“…Por medio del presente y en atención a su solicitud de acceso a la información con folio 00277/OCOYOAC/IP/2021, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en la que requiere lo siguiente:

“Saber el total y tipo de juicio que se llevan del 2019 a la fecha actual en la Coordinación Jurídica de nuestro municipio”. (Sic).

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 7, 8, 9, 12, 23 Fracción IV y 53 Fracciones II, IV y V, 162 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta proporcionada por la dependencia correspondiente.

Así mismo, le informo que de conformidad con el articulo 12 segundo párrafo de laLey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que, Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Finalmente, se hace de su conocimiento que cuenta con un periodo de 15 días hábiles para recurrir la presente respuesta, con fundamento en lo previsto por los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás relativos y aplicables…” (sic)

Asimismo, del archivo electrónico denominado “RESP_JUR_00277_2021.pdf.”, se observa el oficio  OCOY/JUR/345/2021, de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, emitido por el Encargado de la Coordinación Jurídica del Ayuntamiento adscrito al  Sujeto Obligado, el cual en lo que interesa señala:

“…AREA: JURIDICO.
OFICIO: OCOY/JUR/345/2021
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
OCOYOACAC, MEX; A 2 DE JUNIO DE 2021.

…
	En respuesta a su oficio número OCO/UTAI/546/2021, se remite información relacionado a la solicitud con folio numero 00277/OCOYOAC/IP/2021, la cual reza:

		“Saber el total y tipo de juicio que se llevan del 2019 a la fecha actual en la Coordinación Jurídica de nuestro municipio”.

		Por lo que con fundamento en lo establecido por los numerales 1,2, párrafo segundo 23 fracción IV, 53 fracciones II, IV, XIII y 59 fracciones I, II, III y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; se hace de su conocimiento lo siguiente:

	Materia Legal
	TOTAL

	AMPARO
	15

	PENAL
	6

	ADMNSITRATIVO
	21

	CODHEM
	7

	LABORAL
	45

	CONTRALORIA LEGISLATIVA
	2

	TOTAL
	96



 





		Así mismo por lo que concierne al artículo 161 de la Ley en Materia, hago de su conocimiento que la presente información no obra en ningún sitio público, tríptico o medio de comunicación mencionado en su escrito de origen debido a que todos y cada uno de los asuntos legales referidos están en trámite…”  

Por ello, una vez analizada la respuesta emitida por el sujeto obligado al hoy recurrente, resulta evidente para esta Órgano, que existe correspondencia entre la solicitud realizada por el hoy recurrente y la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, pues de la misma se aprecia la entrega de la información correspondiente a la solicitud de información 00277/OCOYOAC/IP/2021, la cual es tendiente a conocer el tipo y numero de juicio que se llevan en el año dos mil diecinueve y a la fecha de la presentación de la solicitud de referencia, información que fue entregada por el sujeto obligado, a través del oficio OCOY/JUR/345/2021, de fecha dos de junio de la presente anualidad. 

No se omite señalar, que si bien es cierto que el Recurrente, solicita el “tipo” de juicio y derivado del análisis de la información entregada a través del oficio  “OCOY/JUR/345/2021”, el Sujeto Obligado, plasma como título de la  primera columna “Materia Legal”, también cierto es que dichos conceptos de forma general pueden ser utilizados como sinónimos en diversos contextos, por lo cual resulta necesario para este Órgano hacer referencia de dichos conceptos conforme al Diccionario de la Real Academia Española; conceptos que pueden ser visibles en las páginas electrónicas:  https://dle.rae.es/tipo y https://dle.rae.es/materia?m=form y que en lo que interesa señalan lo siguiente: 

“tipo, pa
Del lat. typus, y este del gr. τύπος týpos.
1. m. Modelo, ejemplar.
2. m. Símbolo representativo de algo figurado.
3. m. Clase, índole, naturaleza de las cosas.
4. m. Ejemplo característico de una especie, de un género, etc…”


“materia
Del lat. materia.
…
2. f. materia física diferenciada de las demás por una serie de propiedades determinadas. La materia del casco debe ser dura.
…
6. f. Conjunto de conocimientos que constituyen un campo del saber, una disciplina científica o una asignatura académica. Es un especialista en su materia…”

Al respecto tanto “tipo” como “materia, el presente supuesto son conceptos que deben ser tomados como sinónimos, aunado a que no existió por un lado una solicitud de aclaración, ni por el otro, mayores elementos que puedan especificar la solicitud, (como puede ser la vía, y la acción promovida), por tanto, se llega a la conclusión por un lado que los conceptos antes citados y que fueron utilizados tanto por El Recurrente como por el Sujeto Obligado, pueden ser utilizados como sinónimos al hacer referencia al modelo, clase, índole, naturaleza, características, propiedades ó al conjunto que constituyen un campo; y por otro lado, que con la información entregada por el Sujeto Obligado, colma la entrega de la información solicitada por El Recurrente.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Por lo que, una vez revisada la información contenida en los archivos electrónicos entregados por el Sujeto Obligado, bajo los nombres siguientes: “RESP_UTAI_00277_2021.pdf” y “RESP_JUR_00277_2021.pdf.”, se llega a la conclusión que con los mismos se colma la solicitud de información respecto al punto en estudio, pues no se omite señala que si bien es cierto que el hoy recurrente señalo como acto impugnado que no existió respuesta,  resulta evidente para este Órgano que el Sujeto Obligado, hizo entrega del tipo o materia y del número de juicios que llevan en la Coordinación Jurídica en el año dos mil diecinueve y hasta la fecha en la que fue presentada la solicitud de información, y la misma fue puesta a disposición del hoy recurrente a través del oficio OCOY/JUR/345/2021,  y dicha información fue notificada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha cinco de julio de la presente anualidad.

Por lo anterior, este Órgano Garante considera que, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sí satisface el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, ya que los Sujetos Obligados sólo pueden proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. Esto conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones

En suma, es importante señalar al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00277/OCOYOAC/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00277/OCOYOAC/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------
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